
 

 

LEY XVII – Nº 35 

(Antes Ley 3957) 

 

ARTÍCULO 1.- Denomínase “Dr. Juan Fernando Alegre” al Hospital Público de 

Autogestión SAMIC - Alem, de la ciudad de Leandro N. Alem - Misiones. 

 

ARTÍCULO 2.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

 

 

   

 


